
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA FORMULAR, DISEÑAR Y EJECUTAR UN 

PROGRAMA ESPECIAL ALIMENTARIO DIRIGIDO A LAS REGIONES INDÍGENAS, A CARGO DEL 

DIPUTADO JAVIER MANZANO SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Javier Manzano Salazar, diputado secretario de la Comisión de Pueblos Indígenas e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno, la presente proposición con punto de acuerdo de 

urgente u obvia resolución con base en las siguientes 

Considerandos 

1. A lo largo de nuestra historia patria, la desigualdad política se ha traducido en una desigualdad social. En los tres 

siglos de dominación española, al despojo salvaje de nuestra territorio, configura un mosaico social en donde los 

pueblos indígenas y las castas se colocan en el piso más bajo de una vida digna, solo superados por el mestizaje y 

el criollismo bastardo arrinconado a empleos poco remunerados, en tanto en la cúspide, peninsulares y criollos del 

círculo cercano al poder, gozan de riquezas y privilegios. Es este sector excluido el aliado más combativo en la 

lucha de independencia encabezado por los ilustrados marginados del ejercicio del poder. 

2. Al término del proceso de independencia, las aspiraciones de cambiar la desigualdad social, impulsando la idea 

de transformar la estructura económica, no fructifica ante el mantenimiento del orden político por las constantes 

revueltas internas, antes bien profundiza la pobreza y legaliza el despojo, visionariamente alertadas por Ponciano 

Arriaga, y antes por Mariano Otero, y posteriormente por Andrés Molina Enríquez. Así como en la Independencia 

son los desposeídos quienes nutrieron de combatividad a los ejércitos de Hidalgo y Morelos, en el interregno, las 

huestes de Don Juan Álvarez le dan sentido popular a la Revolución de Ayutla. 

3. No se discute la desigualdad social de la dictadura porfirista. En nuestra memoria tenemos aquellos semblantes, 

de hombres, mujeres y niños, desnutridos y vestimenta harapienta que ante la injusticia de “la paz de los sepulcros” 

no dudaron en enrolarse a los ejércitos para hacer la Revolución Mexicana. Si en una primera etapa las diversas 

tendencias se agruparon en el objetivo de cumplir el “sufragio efectivo. No reelección” y derrocar a la dictadura, 

encontramos en el Programa del Partido Liberal Mexicano y en el Plan de San Luis algunas coincidencias en 

materia de tierras. Madero aludió al despojo sufrido por los pueblos indígenas, mientras que los magonistas 

proponían crear un Banco Agrícola que daría a los agricultores pobres préstamos con poco rédito. 

Aludimos al tema de tierras por convertirse muy pronto en un reclamo de las fuerzas populares, y sobre todo al ser 

un factor de las regiones en donde habitaban los desposeídos por la dictadura. La base política y económica del 

viejo régimen descansaba en la figura de los hacendados, auténticos vampiros de la riqueza generada por los 

acasillados en las florecientes haciendas, fuente generadora de la alimentación de las ciudades, mientras que en 

éstas, la explotación de la mano de obra en los talleres y obrajes, sumado a una inversión extranjera rapaz, 

saqueaba las riquezas nacionales para trasladarlas a sus países de origen. 

La mescla de intereses de las fuerzas revolucionarias se observan con la aparición de encontradas diferencias sobre 

los compromisos y aspiraciones del Estado resultante del movimiento revolucionario. Aquellos infiltrados del viejo 

aparato político chocaban con los defensores auténticos de los intereses populares, como Zapata y Villa, choque 

que adquiere visibilidad en los debates del Congreso Constituyente de 1917, pero finalmente el reclamo agrario y 

del trabajo se incorporan a los artículos 27 y 123 de la Carta Magna. 

4. No es sino hasta el acenso al poder presidencial del General Cárdenas cuando estos compromisos populares 

plasmados en la Constitución de 1917 se empiezan a cumplir en los hechos. El reparto agrario y la defensa de los 



 

 
 

derechos laborales se convierten en política de gobierno. La política de masas sienta las bases sociales de un 

Estado comprometido con los sectores populares, sobre todo la nueva estructura agraria fortalece a las regiones 

productivas al rescatar la tierra de “manos muertas” que habían sorteado las primeras acciones de reparto de las 

viejas haciendas y de grandes extensiones acaparadas en pocas manos. 

5. De este enfoque concluimos en la importancia de rescatar al campo mexicano como una vía de sentar las bases 

de combatir la pésima alimentación que hoy se debaten en las regiones indígenas. La situación actual, en estrecha 

relación con el aumento de la población, tiene sus antecedentes en la crisis agrícola en los años 60´s, pero no es 

sino hasta 1980 cuando se instrumenta el Sistema Alimentario Mexicano (SAM), sustituido en 1983 con el 

Programa Nacional de Alimentación, adquiriendo los reflectores la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

6. El asunto de la alimentación es un tema nacional y por lo tanto provoca debates sobre el camino más correcto 

para garantizarla, sobre todo a partir de 2012 cuando se incorpora al artículo 4 de la Constitución Política el 

derecho a la alimentación, nutritiva, suficiente y de calidad. Aun cuando tiene varias aristas al relacionarse con la 

producción de los productos alimenticios y su impacto en la salud de la población, sobre todo por los efectos 

nocivos de los productos importados por el libre comercio y la exportación de productos saludables. 

7. Una condicionante es la capacidad financiera de adquirir los alimentos para las familias mexicanas. A mayor 

pobreza menos posibilidades de alimentación. Esto es una situación real y dolorosa en la sociedad mexicana. Las 

últimas cifras de 2018 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social concluye con datos 

preocupantes. A nivel general la pobreza era de 49.9%, (52.4 millones de personas) y en pobreza extrema el 

7.4%,(9.3) millones de personas. Para el sector que más nos preocupa, esto es la población indígena, la situación de 

pobreza era de 69.5%, (8.4 millones de personas) y en pobreza extrema ascendía a 27.9% (3.4 millones de 

personas). Si nos apoyamos en la definición aceptada para conceptualizar el hambre entendida como la situación 

que enfrenta una persona al encontrarse en pobreza extrema y con carencia alimentaria, tenemos que reflexionar 

sobre la necesidad de replantear los objetivos de combate a la falta de alimentación de los sectores más 

empobrecidos por el modelo económico implementado desde diciembre de 1982, mismo que entierra el Sistema 

Alimentario Mexicano (SAM) y dar paso a un Programa con magros resultados. 

8. Bajo la definición del Presidente de la República de rescatar al campo para “que coman los que nos dan de 

comer”, anuncia cuatro objetivos que son abastecer 36 productos a precios bajos, adquirir un millón de becerras y 

50 mil sementales, aumentar la producción de fertilizantes y volverse autosuficientes en granos básicos (maíz, 

frijol, trigo, arroz), creando para el efecto la instancia llamada Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). 

9. Los que dan de comer somos los pueblos indígenas al encontrarnos asentados en las regiones más productivas y 

mantener canales de comercialización con sentido social, aun cuando los apoyos oficiales son difusos y escasos, al 

dirigirse fundamentalmente a los grandes productores exportadores de productos básicos también trabajados por 

los jornaleros agrícolas expulsados de las regiones indígenas, sobre todo de Oaxaca y Guerrero. 

10. Los saldos del neoliberalismo no pueden resolverse en poco tiempo, requieren de una política deliberada a 

mediano plazo. Pero es importante reiterar la constante histórica de una gran mayoría de nuestra población en 

pobreza. Lo vemos en las regiones indígenas, pero también en las calles de las ciudades medias y grandes con el 

fenómeno del comercio informal, estampa producida por el neoliberalismo. Somos de la idea de la imposibilidad 

de decretar la solución de la pobreza, lo que hay que evitar es su profundización que rompa la paz social e 

implementar soluciones de fuerza. Cuando cunde el hambre y la desesperación, ningún régimen está a salvo de 

brotes de descontento. La experiencia histórica es la mejor lección. 

11. Ante los efectos y consecuencias del coronavirus se hace necesario replantear la estrategia alimentaria, y sobre 

todo implantar una acción focalizada dirigida a las regiones indígenas. Se percibe ya los primeros efectos de la 



 

 
 

pandemia, y es previsible mayores manifestaciones en siguiente año, ante este cambio de circunstancias esta 

honorable Cámara de Diputados se pronuncia, de urgente u obvia resolución, a favor del siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta, en términos de los artículos 1, fracción III del Apartado B del 2, párrafo tercero del 4 de la 

Constitución General de la República, artículos 7 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al 

licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a instruir a 

las dependencias y entidades a formular y diseñar un programa especial alimentario dirigido a las regiones 

indígenas, definido y coordinado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en términos de los artículos 2 

y fracciones I, II, V, XII, XVIII, XXV, XXVII y XXVIII de su ley, con el objetivo fundamental de garantizar el 

suministro suficiente y de calidad que combata los efectos de la pandemia del coronavirus y detener 

anticipadamente la hambruna que asoma en la realidad de los pueblos indígenas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2020. 

Diputado Javier Manzano Salazar (rúbrica) 

 


